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SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA: 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

1 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
¡ FINANZAS 

¡ SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

CONTRA TO-PEDIDO 

. 
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1DE1 

REQUISICIÓN: 

SRF/HRAEl/SP-020/2019 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 
25501 "MATERIALES. ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO" 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: ABALAT S.A. DE C.V. 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR: ABASOLO NÚMERO 78, PUEBLO DE SANTA ÚRSULA COAPA, ALCALDÍA 

COYOACAN, CÓDIGO POSTAL 04650, CIUDAD DE MÉXICO. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ABA040721TS9 

TELÉFONO: (55) 8000-1500 CORREO ELECTRÓNICO: edmundo.salinas@abalat.com.mx 

DIRECCIÓN INTERNET: https://www.abalat.com.mx 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (CONDICIONES ESPECIALES): 
CENTRO INTEGRAL DE SERVICIO FARMAÉUTICD DEL HOSPITAL REGIONAL DE AL TA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 
EN EL EDIFICIO c PLANTA BAJA UBICADO EN LA CARRETERA FEDERAL MÉXICO-PUEBLA KM 34 s. ZOOUIAPAN .. c P. 
56530 .. IXTAPALUCA. ESTADO DE MEXICO. 

VIGENCIA DEL PEDIDO: 

27 DE MARZO DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

FUNDAMENTO LEGAL Y PLAZO PARA EFECTUAR EL PAGO: 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, LOS PAGOS QUE SE GENEREN SE REALIZARÁN EN MONEDA NACIONAL. AL TÉRMINO DE LAS 
ENTREGAS DE LOS BIENES ACEPTADOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, DENTRO DE 
LOS VEINTE (20) DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA(S) FACTURA(S) PREVIA ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

LA ADQUISICIÓN DE PRUEBAS PARA SEROLOGiA INFECCIOSA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, CON LAS CARACTERISTICAS, ESPECIFICACIONES Y 
PRECIOS UNITARIOS, QUE SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN EL ANEXO ÚNICO DEL PRESENTE PEDIDO, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

EL DR. MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ MARTÍNEZ, RESPONSABLE DE BANCO DE SANGRE, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN MÉDICA DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, SERÁ QUIEN VIGILARA LA ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL PRESENTE PEDIDO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE INSTRUMENTO, SE REALICEN NUEVAS DESIGNACIONES PARA TALES EFECTOS, LAS CUALES SERÁN DEBIDA Y 
OPORTUNAMENTE NOTIFICADAS AL PROVEEDOR. 

MONTO M(NIMO TOTAL CON 1.V.A.: (CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS 59/100 M.N.) 

MONTO MÁXIMO TOTAL CON LV.A.: (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SESENTA Y UN PESOS 861100 M.N.) 

FUNDAMENTO LEGAL DE ADJUDICACIÓN: 
ARTICULO$ 25, 26 FRACCIÓN 1, 26 BIS FRACCIÓN 11, 28 FRACCIÓ~ 111, 35 
Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS OH 
SECTOR PÚ8llCO Y 43 y 85 DE SU REGLAMfNTD 

MODALIDAD DE LA ADJUDICACIÓN: 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-012NBU999·EB-2019. 

PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL: 
EL 1.0% !UNO POR CIENTO) 

MONTO DE LA PÓLIZA DE GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO: 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
MÁXIMO TOTAL DEL PEDIDO 

PORCENTAJE DE DEDUCTIVAS: 

NO APLICA 

~A-N-T-IC-IP_0_:~~~~~~~~~~~~~~~1 · - NO APLICA . 

MONTO MONTO 

MÍNIMO MÁXIMO 

SUBTOTAL $4,853,721.20 $6,803.501.60 

1.V.A. $776,595.39 $1,088,560.26 

TOTAL $5,630,316.59 S7 ,892,061.86 

LEIDO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE PEDIDO Y SU ANEXO ÚNICO, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. POR 
QUINTUPLICADO POR LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN. 

POR EL AREA QUE A ORIZA EL 
PROCEDIMIE TO 

POR EL AREA QUE AUTORIZA 
LA CONTRATACIÓN 

~ 
RO RICARDO ROMERO OLVERA 

SPONSABLE DE ESPECIALIDADES 
CLINICAS Y RESPONSABLE DE LA 

DIRE 1 N MÉD_.i' 

. JESÚS ANT NIO ALCARAZ 
GRANADOS 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES 

HERNANDEZ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

NOMBRE DEL ÁREA 

DIRECCION DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
F INANZAS/ 
SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS 
MATERIALES 

IDENTIFICACIÓN DEL 
DOCUMENTO 

PEDIDO NÚMERO 
HRAEl-LPl-026-2019 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS 

Se omí1e de la Caratula. la Firma del Representante LegaJ de la Empresa. 
Del ClausulOOo (REVERSO), el N(nioro, Focha, Folio Morcanti y Focha do 
lnsaipci6n en el Registro Pübtioo del Acta Constituwa. El Número y Fecha de la 
Escritura de Otorgamiento de Poderes, asl como los datos de $U Credencial de 

FUNDAMENTO LEGAL 

Ar11~ 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaciOn Pública, Articulo 
113, Fraoci6n 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n PúbOca. Artlcuk>s 
1, 2, Fracdones IV, V y V1 y 3 Fraoción IX de ta Ley General de Proteea6n de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obltgados, Trigésimo Octavo, Fracción l de los 
Lineamientos Gonorales en Materia de Clasificación y Desclaslficación do la Información, asl 

FIRMA DEL mlll.AR DEL 
EA 

- FECHA Y NUMERO DEL ACTA DE LA SES N 
DEL COMITÉ DONDE 

SE APROBO LA VERSIÓN PÚBLICA 

5• Sesión Extraordin¡¡rla del Comrté de 
Transparencia. celebrada el dla 22 de agosto de 
2019, con o! acuerdo CT-HRAEl-E-5-011-2019 

Elector del Representante Legal. 
------------~~"'="'°~=ª'~ª=l•=El=abo!~~-d_LV!._~~!J_blieas, .• ·---..J---------~-------------~ 



l.1 ls un oi~ismo ~lllfaklaW "* ~ Aamt"ll!illaclón Publc.a Fedc1al, 1.11 e.orno IO e$1aDlccen lo5 art~los90de.16 Con:ollluc'6n Polltica do 1o1 
l-5t.OOS Vnd0$ ~, 1 ". p3<11110 1e1«10 y 45 ae ta Loeiy Otg:lnca ~ la AdrrW'!lstu1ción PútMica f~eral. 14, kacci6n 11, de ta Ley Federal de IM 
~n~s P.11r• estataln r 1 ·, dol Ovcieto do cteaeiOrl de HDSpül R~ Oc Al;\ E$.pedatid:w:l de b:Upaluc:a. publc.ado en el dWlo ofdaJ el 8 dO: 
,..-.01Se2Cl12 

L 2 EJ OnctOI lk Admnt>l.lo~ y f~$ ql.itl lrma el piescnte Pedido tiene racu«:ides en ténmnos de lo .orspuesto cm el articulo :!S. f1~s XU 
y XVI~ óel Eatal\Ao OfgArnco del HospU.1 RvglOl\ltl Ge Ali• E&pcc~llded ótl tia11pa!uco1, par• p1;me111, <*ógr. y c:ondvcr ol ad&eu&do mai'IOlo de lo8 
i tie:ur"'°" m;steNlo5 q~ et HixpUI 1eqU10tl, as! como eszablecer un 61Slema de conlra1Klón a tercf!l'os basado en la nomlBlrvKbo e1>tab!ec::ld1 ~ 
nOll"llringir loye1y1.glácl0nt:1.apkc..ablff 

n P•i a atenoer y c::utu MA nec:n«Jild'"°. el "AA.EA REQUIRENTE" 50kh '!! ~ del MLOS B~NES" c:on las C:atlld0f1'bc:n, 
~ytcnm~. c::ont~9f'lol010Mnlo \nWVfl'lento i.galyol ''ANEXOUNICO"queforrna¡wl11del n'\1$n'IO. 

REPRESENTANTE· CUAUHTtMOC OE LUNA eONILlA. Esc.rtuta No.- del,!!!!! ••••••• 
Licenciado Ignacio Solo Borja y Anda. Nota1M) Nümero l29de Mhlco. Ot&tuto Fede1:i'. INE Cla~e de Elector 

OCTAVA.· SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL PEDIDO.· Cuando en la entloga de "LOS BIENES" n pc-nle cai;o f«luto O da fueru mayor. fll 
tlular del .. AREA REQUIRENTE", quien aportafá lo5 elGmenlot necesai'IOS pata fustitk:M el dlctai;non que lundnmente lo cau:oo tJo sUS!)eoSIÓn 
lemporal áCI p.-e~o ln$trumenlo. podf• s.uspender la enlloga de "LOS BIENES". en wyo CMO, (lnk:amente H pagar6n aquellos que N.b!ll:uin 
sJOo eledr.ramenld entrng!IOOll 

L11 &uspom.16n del presen111 pedido se sosterteríi medlanto dlc:tamen erntldo por at n.w del ~ARE.A REQUIRENTE". en el Q'oJI s.e p1ec6en las 

1. GafanUzar y l\aCefSC 1esponsable oe que "'LOS BIENES" oblf.lto del pescnle ~Ido f>!IM encregados de forma profHIOflal, lgUaJ ~ los rlll.ones o lu c:ausas jusld1c:ada$ que dan otlgen a la misma 

:=;::::~~;;ri:~ l~r=~'t.a~~les en ~~~E~ ÚN1~ ~~~a=~:1~ic:~~~;;e.:~: A peüciOn del Tillllar del "AREA REQUIRENTE"'~ poO'i 50Spender tempofalmenle el pedido en lodo o 8f1 pa11e. en wa)Qo* momento. Wn que 
Rbi.rnenlo, 111nléndose aqul por reproducido c:omo si a la letra ae losctrtara: a entera s.atls.laocl6n dol "AOM!NlSTRAOOR DEL PEDIDO . elo slgninque au ter~ definitiva. 

i.• La pre=i.ento conuulaa04i H .o¡~ al MPROVEEOOR" en alendón 11 u a.oldud lorm!Aadll poi' eL TIWllr del. "ÁREA REQUIRENTE" mc:<1111n10 

~:i1:~0,!c~':C: ff'!:1:~~1~~e~~::a=~e=~~Y.o=:~.e:=~o~9P:i:y"'d';:.:~~a::::~! ~~~:,~~~.x°:ni::=C: ~~~~':=··o~ ~~t~~C::~·~E~·~:~n:Y=Y~.::~:S¡;,: !~~~,~~=:;~ua=M~~a~~J~~. rirn:::~A~:~~u~~~~Je:,.~CX::~°:e~ o1':~~1:12: 
.,.... 111 maieu.1 c:on in pa11.d• y corceptos proc:!sado' en el MANEXO ÚNICO" del presenle Pedido. poi $0f ol .. PROVEEDOR", quien a cill&flG del 1~poni;abidad al"HRAEI" . p ónopa a que ae rellofe m pnsente CláuM.A et plalo ~al " PROVEEDOR" para dar cumpl~to • las obl~ ~blocldn en el 

:._~~n:ui~~::.!el e:~ :~:=~ ium&";e~$ /~=:~=~a~u~:!:"osoc~y :~:: ~~=a d:I ~H~:~ •· As.unWla res~bllid;;!ldtotal encaso de que llll'fiil ~ noima1wld.ad 1•latNa a defac:hos ~ren1es a la propiedad 1nt11ec:tuat, paten\es. mafC:O$ y pcesent• pedido y solicitarl a la DltecclOnde Admtnislraclóo Y Ananzas la elab«aCIOnde un Convenio Modificatoria. 

RfQUIRfNTE". ;:asl c:omoc::on•l dlc:tamenec:onOmicoy ellalode ta \ICltaCIOn derec:hol do IW!Oi' c:on n'IOOYO O. la entrega de "LOS BIENES". poi tal molrvo el MHRAEr en nlngün CMO seri responsable poi ... ~$ de DÉCIMA •• CASO FORT\JrTO o FUERZA MAYOR.- Nviguna de " 1.AS PARTES" SO<. r~bte ~cualq!Jef relraso o n:umphmienlo del LH 
deroc:Msdeproplodadl'ldUWlal. pa\enle5, n\al~Ode1echos deaut01"cometidospOl'el"PROVEEOOR ... Enc:a$0 deque d"PROVEEOOR viole obtigadones de1ivadas ~ pce$tt111 pedido que r~en directa o Indirectamente de CHO fortlilo o fum?.a mayot. En ~e Hnll<So. se1á 

LCI u p!nen\111 pecl!dO inc:vt• 1,1n ~Am:llo ÜMCO" olptOtwo(IO poi el "PROVEEDOR"~ po< el Ttrular dol "ÁREA REQUIRENTE" c:omo res~ alg\ri de1echo de los antes espec:ltleaóos, H obliga a lnOomrnlúi y sacar en paz y . Mtllo .. "'HRAEr' de c:ualquief c:onllovetsia o delmanóa que 1e$ponsabkidad del n utar del .. AREA REQUIRENTE'" jul.\l!ic;$1 la .~encill del caso •on~o o fUerza mllYOI al Ca&O tor'O'eto, o en 5U CAl50. 
di: w el..l)Ol..c;on, asl c:o•no de la óetemw1aci6n dcr loas c~ractef~S especd'1e;ac:iones, t~r1nnos Y condicione$ de "LOS BIENES" obje!.o del ~ al rr.>pec:to. «:~mNtproce<itinte elser'lalamlentoque1eallceel"PROVEEDOR"er11e!aci6n a laeKks.tencladeclcU'l$larcla:sde<:uofertliltooluerumayOf, 
Ol lllMlnlO ~umemo E.J fC!l~óO "ANEXO ÚNICO" a.e cnc:uentro ftmado po< "LAS PARTES". 

6. 0Utl el pe<SOM1 • b'avbdclc:u3l MI reab lo ertlegl de ""LOS BIENES .. nos.e presente a las ln6tal;,clones0e! "HR.AEI", o bien, cnet !upar enel DECIMA PRIMERA.· TERMINACiC>N ANTICIPADA DEL PEDIDO.· El "HRAEr' 1 b"avtt de la 0.t«lón de Aominl&ttación y Finanzas y a pellción 
líi LI MAR.EA REQUIRfNTE"c:vcnta c:on ~ rvw1~ Woc:Mtntesp.ara c:ubnr lasobl¡gac:lone1deri~ótdilSOelpresen1e Jl«lldo en t;,rlTIÍ'IO$dolatl~ que se óeb6n ontrq¡er MlOS BIENES" en estado de eboedad oc:on aliento alc:oMtlco y evilor d"'r ma"° Imagen de $41 empleildOt y en el us.oóel ~ Tlul&t dei "AAEA REQUIRENTE", qUien aporW6 los elementos OCCO$llllos para enea~ los procodimlentos, notillc:a1i ~ lem-inaeiOn 
~ ~la Loy de A(lquttelotltlti, Anéf\Oamlentos y Ser.-O:ios del Sec:tOI P;'..tiloco, lo cual sa&dlta met:lianle oficio da sufocncla presupucis.tal relorkSo al ~ormeque eoa.uc.uo, IH propo¡c:lone, et~l Krj 5llmlrist111t<1o poi •l &In costo alglr!O paia ei"'HRAEI" ani.::ipadadlll pedido an ~ momerico Wi que ifnf»quo penalil:a<;.lón alQu\a pata .i "HRAEJ".c:oandoc:onc:u'l'an tazones de Interés gene-tal, o 
1rwef$0, on1'l00por ~S\.tlóJea;IOl\de! RtieiMsos f w.aroeaetOfi • bltnc:U<'ndo, porcausasjustJ!\cadas MI e)C!~la nec:esidadde1oquerlr"LOS BIENES" cd ginalmenle lldJudicadosysocki~stJe por conoucio óel 

6. C1n1pltoon la lota~delüobllgaclo11t.u1 qoase Ci.lablec:en eneiprehnle! pedldoy&1,1''/:l.NEXO UNtcO". nular del "AffEA REQUIRENTE", quti <1$ ~con IN c:umpllmlento de,_ obbgac:Jones pac:t.das, M oc:aslone .olgún dallo o pet1uldo mi 
L7 s"' ~ ... de Reo&ruo Feder•I ooi Concrbuyenles. °" HRA1206C9004 y e.u domcilo para electos rts.calu es. d ubicado en Can elera Fedetal . Elllado. 
Mcu::o-Puetila Km 34 5, Zoq~n. brt.a¡)ollUca. c:ódipo~al 56530. f151ado <IC! MiJXICO 7. En &IJ Cb$0, el personal c~ por tri "PROVEEDOR'' p<ira rHllu1 la enlleg.a de " L OS BIENES" que asista a lH lnsl.alac:lones del 

u l"«a todos IOi:S. tl~ 1rga1u ~ prctl;enlc peddo, zl c:omo pato tQ(;las l.):¡, noidic:aaonea que "LAS PARTES'' deban efec:11111rse al 1especto. 

'fl!'lala c:omo suOomc~IO ej pr«ISado en la Oada:ación anct1101 

"HRAEI". Oeberi portar lrwa,~blementa a la ~- l(Sen:itlc41cJOn upeolda poi el "PROVEEDOR" y cumplir c:on los 11!1QÚ&l os de eoc:os.o Y Ambas parios c::onVienen en que 1e1án cauga de terminación del prncml a pedido, 5ln r~ para Lat nl$.r'YW16, ~ M suspenda lfl. 
permanencia en las lnstaladoneS. eSabledclos por el "ttRAfr'. eMiega de IOs bienes por c:ausas de tuerza mayor, debldamenl11 aaed.tadas. 

8. CubrlrlOS impllf.:SIOS y derechos Fedefale5 ~Locales que u generen con moU110 de la ~de "LOS BIENES" OOjC'IO óel piesente pf!dldo, Do Igual torm.a. procedorila 1e1mln.aci6n anticipada dll eszo INtiumentoc:uando se daiermtne la nulidad parcial o lotaJ de los actos que dl&lon or~ 
l .· OcdMa el "PROVEEDOR", b;,iJO prolestlil e.Je dt-c11 vud..xi, a lla11h des.u .. REPRESENTANTE LEGAL", que: entregando en s.i c:no, al MHRAE!" 1<n 1os.pec:Uvos c:omp1obanlea El "HRAEI"' ünlcamen\e paoaii el lmpues.io al Valol Agregado cuoodo as1 al pr1!!5C1Me pediOo, c;on motivo dela inotudOndo "'1B lnooflformldad o lrl:irvenclóode oflclo Clf'IWdapor la So:.rot&llade ta f~ Pü~. 

c:orresponda 
11.1 Es un. IOC!Odad logalmenle (.(J0$1t lM!a conformo a bs leyes meluc:anas, lo cu.al 3Cfedta c:oo ~ le:>\ln'lOOIO de b e5etl u1a plbllca cuyos datos se la termNclón anllc:lpada del preu~e podido M suMentar• medlanlo dictamen 1mkido por el Tilulat del "ÁREA REQWRENTF. que precise l.as 

razones o las c:alJS<\$ ~illc..aa$ que d:ron origen a la IT\dma. Lo anterior. de c:ontormkiad c:on lo~ en los artleiJos 54 Bis de la Ley oe 
Adquisiciones, Arrendamientos y SoN1c:io.s del Sector PúblJco y 102 de MJ Reglamlnlo. En dicho supuo:;.to, ol "'HRAEr procedera a pag111 -los 
BIENESM efec:lflamente 1ec:ltlldos hasta la lecha de dctui termhad6n. de conlormldacl c:on la valldaci6n de "LOS BIENES" rec:J~dos e enteia 
sllll!itacciOn que pGra tal efecto emh el "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" . 

~1ben &11ubloyaec:onfom"ldad c:c.n IM..I objetosoc:ial, puede ver'ICkirMLOS BjENfS'" malenadel p!OMl\le pedido t , Para efec:t05 del presente pedido, tas obligaciones c:ottradualcts :i;on dtmlble1. por IO que pai a garaotlzai at "HRAEI" él tl(acto cumplimle~o de 
In ~Iones que el wPROVEEOOR" c:onlrae en Virtud del presenle peddo, e:>to se obllga a otorp& rumz.a 1 fil~or del HO&p«ial R~ de Ala 
~tkiad de brtapaluc:a, oqulvalonte o1 1C>-I. (OIEZ POR CIENTO) del monto tolbl miixlrno. se~ en el arwertiO del pl'• eole peOido, arH la 
Coordlnacl6n de COn\latos de la Subdlteoc.16n dis Rl!CtnOS Materlolllls, dentro de l<n 10 (diez) dla:s n11 tl.f•~• &lQUIOnle5 a la firme del pre&erte 
pedido. AMI que la Hlltega de los blene' se te.altee donb:o del citado pi.azo de confor!T)dad con lo seflalado en los artlc:Ws 48 y 49 ftacd6o 11 de la 
Ley de Adquislcionol, Atrancbmlen!os y Ser.i:::los del Sedof PObllc:o. 

11.:1: C:.uentll c:on f.íllCull.adea pa•• tu:;(;lw!f el ptet.enta podido. aeredt.ando lfl por&onal!Cbd c::on la que H 0$tonta c:on el lestimonio do la ei:cututa 
~t.11.:.1 que u dcsc:IU al 1ubro mar.lte:itando qU4l dlchM. f1itevbd.i. l"IO lo han &Ido moddic:adas, MYl•adas, canc:eladas o en forme alguna r.evoc:ada:J: 
por 1o q1JO. il.f'Cen p4eoc1i; et~ para ta c:ele:braaón del pca;ente instn.rmento );lldico , oeblendo noldical por Herilo .. NHRAEl". cualquier cambro 
M rápres.entanlfl \evitl apocieiado ylo denomlnac!On o ia:tón social. cualqule1 lusl6n o asaslón que lepa/' a presentat la l&Ociudltd.. Oloho 
noWICIOOn Oebtti e!ec:1uarw csenuo oel plazo de S (CiN:o) d~as hablles c:onlad0& a partir del dla 5igulente al qua ae lleve a cabo del wpoosto. 

10.Ga1antlzar ta entrega de ML OS BIENES'' oijeto del pres-enfa pedido por un pel'lodo mlnmode 12 mesascont.ado1 •partir do ta Mld'icación de 111 
IL.l Su ClaVfl 1)(1 Reg.wo F~ral oo Contrn:ruyen111 e:s el KÑladO e" 1l •n119'W lall. c:oolra IDI'- y/o \tic~ ocu•01. G01"151derando ta n:it.xah!:za dfl "LOS BIENES", dur11nte ~ \'igerw;la Oc! pesento pedido, obtlgindo6e • el'ltelua.i 

D~CIMA SEGUNDA.· CANCELACIÓN DE PARTIDAS Y SU SANCIÓN,. PaH et caso de que "L OS BIENES" de una partida o partll de la mls.ma 
no M:an enb~ados Oontto de loil ptazoa eslablecidoli y la peM c:onvenclonal por atruo que propo1clonalm«11e le oones:ponda a la pane no 
pre61ada reb.:lse el monto de le pena p¡e\IW;la en al P"ISOnla pedido, previa nollfic:acl6n at wPROVEEOOR" ol ~HRAEr, podri rnodifx:ar el pedido 
corre~n111, cancelando las partidas dfl que M tlete. o p11rte de los misma.a cu.ando ello Ha pos.ble, aplicando al •PROVEEDOR" por dicM 
cancelación i.na can\XbS eqU...111en11 a la pena c:orwendonal mtldma por aU.so quo COfl~rla on el caso de que .. LOS BIENESN hubler.n 
$ldo enttegados en 1ecns postoOor • la pactada, siempre y o..11noo la suma lOlal ~ rnon10 de 11$ ~16ciontt no 1e1>tso el t 0% (dleZ pr'.lf cierto) 
det Importe total máximo dei pedido. 

la ieposlc:tón por !alias yro vlc:Jos or::u•~ de wlOS BIENES .. 'i a au e.orfo, en caw de e.aducid~. dentro do lot 10 dlas r\llU.tlllél cigulerl:es a ta 
11.A Cuenu1 c:on ta a,;peiienc:c., c:ap!lcicl.>U 1écroca. ~na. ~tetbl Y Mancioua prl)j)ll Y s.ul'!clcnte, oal c:omo c:on una adewada or~nlzac:IOn nold'lcadónporpartedelADMINISTRADOR DELPEDIDO, en funcl6nde lncaracterlsUcasde"LOS BIENES". 
oQmofll5.lrat:v1 pe1$0t'IAI calfAc:rodo. eq~ e ftilalac:IOfles a¡>fopbdat. para c::umpW con los. obllgac:lonn d<.lrNad;i1 del pres.ente pedido r cu ANEXO 
UNICO",del.al lorm11 que no..erá~aiadool "HRAEl''como pstr6ns.usutlAOdel peraoi\IW del"PROVEEDOR~ 11. Manten« la estrda c:onfiOencialidad de la lnlormadón y/o docum&f'l(ac::l6n 1elaelonada. c:on el presento pedido, balo~ pena de n::utrk en 

IU FWNWI e5'e ~umel'ICO CM ti! SCiglMICiad ~ que nrnguno de IOls scxios 0 dKec"'os que la K'tegrilll. 1'11 su •·Rf PRESENfANT'E LEGAL .. s.ci 1espon6ablldad paN L civf o do otr• lndole. y poi' lo taolo, l"IO podr• Mlt dtvulg3da, lral'llmílkil, ni util!Uda en beMficio propio O dfl IMU!IO. :!:a::=º~:::: =~:=,·~=-ni~=~: ==:i~llbiizad6n de lo HnClón poi canc:e\M:l6n a que hace referencia n ta 

111"oeuenven en alguno, de los s.ul)l,ICStOli pro11~os en 1o$ 1111ic:i.m 50 y 60 af'lltpenUllmo p!lri:rolo de la ley de Adquislcloo@s, Arrendamientos Y l2. A5urnlr u prosamt::nle cualquier responsabilidad qu1 u dof1ve del lnc:umpllmienlo por parte do liUI empleados o c:onsulores a 1111 obligaclonos 

},otv ...... ~ SC!COI PUbliCQ de confidencialidad descritas en el Pft!serl.ll pedido Cuando la inlormeclóo confidencial ya l"IO "ª r.ecesarg, para tovar a c:abo \!M obligación balo o ECIMA TERCERA:. "PENAS CONVENCIONALES''.· Atendiendo a kl dkpuosto en el attlc:ulo 53 de la ley oe AdqUISícioneS, Arfel'ldamlentoa y 

11 ' 1>.,~N>se1oetosdelopre~1011t1111~1culo32·0ócrl COdigo ftSG11ldelaFed1111ac:l6n. ha pr!!s.entadO al-HRAEl" laoplnl6nposrtiva emltld11porel esta ptdido,e1 "PROV'EEDOR"ladevolt/erá al .. HRAEl"o ladf,s.trulráslal ulesolic:l&1a po1KCrilo. =:::.=,~~1~~~;!.~~·=e:1:ei,..;i:~~~~::;~~~'6sª=::s~ ... =~:=:·: .. ~::~N~S~ 
Stfllic:io de Adm1111$t16Ci0rl T11butan.1(SAT)1espedo del cumplimlento de MIS obltgadones fi:>eallss, oonlorme lo dispone la Reg~ 2.131 de I¡ 13. Nollf!Cllf Miedl<lltame-nlo a\ "HRAEI" en c:aso de descubtl &! uso, 1Cl'lelacl6n o di'llulgac:lón no autorizados de la lnfoimaclón confidencial y entlf!Oadocopcwtunarnente, 
Rborr.vOn Ml:ic:el•nea f.ealpo11i!. 201tl c:ooperara en f«ma ra.tOOlble p;tfa qut aqu&lla tetome la po.setJóne lmpedlr6 usos no autorizados adc:ionalesde clc:ha l'olormac:l6n. 

11.7 P• r¡¡ 10004 1c>1; eleC106 lega>e• MI presente pedido, 83-1 como p:roi<t todas 1a$ not1fcaaones que "l.AS PARTES" deban e!ectuaM al 1espec:to, 
e...~ c:oil"IO so cJomoeillo al pr&a.ildo en el anve!"50 Cu.Jlq""' c:amblo e1e domiel6o0 deberá ser notificado po1 e11C1to al "HRAEr. c:on ol ac:use Oa 
11<.100 1e1pac:Wo, c:on pot lo mflnos 10 (dll.Z)dl~ naturales. deanlK:lf)ac:ión a 111 IKha onqua ae qu1c,. que 11.1'\a eleclo!l 1$C cambio. Sin e:>le •~l50. 
tOd.ílll la~ comu~lones se entendc1i\n ~·álldamente l'\«;t\aS en el oomdlo ~l'litlado. 

IU,. "LAS PARTES" manlf~t¡anqll(I 

ill.1 Se reconocen muu:.mente 1.l pe~d c:on QUI! t>e ostercan, 

1112 Sii.t>en rc.>noee" que la Secieiarla de 1.1 Furoeión POO!b on el ele1c;.c:b de~ tac:Llladoes, pod1il 1ealizai las 111$C.as e~ que Mi11T1C1 
pc:l1ine11~e~ a lilv dependencias o ef'ltl(l;)de' que 1eall«ln a.:tq~~s. arrcnd.lmien!M y 1trvlclos, e ~ualmente podrfl ,$Ollalar •los. servldo1es 
p.;.bkos del .. HRAEI" r • I "'PROVEEDOR" lodos lo5 da\0:1 e inlormas rebc~~ c:on loa KIOli de que a tra\11 A511llt$mo, que c:onlorma &I 

El pago de b s penas c:onvenc:lonale-s se 1eailzar.!i mecliante linea de eapCi.n que se pioporclone ll "PROVEEDOR"', anle la Te5orefi.a del Hospital, 
14. Realizar todH las erogaclooe5 y gastos cirectos e Wded.os que paii!. cl cu~o del obfcto del piesen\e pedido realice el HPROVEEOOR" ckblendo aneMut 1¡ comprobante del pago correspondiente 11 so fac:hn 
po1 c:orcepto de pagos a su petoonal, adquísbóo de equlpo y \Aeosllos de lraba)o, arrlOl1!2:aclones, v13tk»s, manlenlmicntos. unrfonnes de lr•bajO 
des.u pet5CMI, primas di MglM08, lmpuestoa y ctJDlqulef otro c:oncepto, 15erio ellciuslvamente a $IJ Q f QO, WOril• Y ne5QO, por lo que no podl'~ u1 La suma dll todM lH porwaa con~enaon.ai- • plicadaa. al "PROVEEOORM no deb9ri exooder del Importe do la 9ti•ntla do cumpimktnto do! 

exigidos al "HRAEI". presenle pedido. lo anlatlor, slrl peljuCio del derecho del "HRAEI" de optar artie eióglr •nlltr el cumpimlert.o del pedido o resc:lndlflo. 

16. No tnm~lerk los derec:tm y obt.igaclones del p1csentt pedido en fo11na patc:i.al ri total a faVOI' de cua¡quiaf Otla per$0N, eon uc:epcl6n de m El pago de "LOS BIENES. objeto del presenle pedido, quedará condic:lonado ¡xopordor\almente. al pago que el NPROVEEOOR" deba eleduar por 
de1ec:M5 del ooblo, en royo c:u o debe1• c:onta1 c:on el c:ons.entlmlenlo por asc:rtlc dol "HRAEr 1 tr•vN del TIWw Oo1 ~AREA REQUIRENTE", • Üfl c:oric:ep1.o !MI penu eot'IW!l'lci0nlle1, an \6m'""°8 do lo d~1to por tt1 .rtlculo 95 del Reglemenlt.i de lo Lfly do Adquillclonc1, Anenoomlanlos y 
e" at Cll$O <Id P1o01.aMa <Se C&denM PrOductiVas y pioporclonaf al ' HRAEr la doc:omel"\Ulcl6n le9al qu1 arnf>31e la sollcki..C. SefVlc:lo• del Sedor f'Ub*c:o. 

11,· Se OOllga a efectuar la 1epou::ión o e!carfe de MLOS BIENES, dentro de un plazo de 10 (diez)dlas naturales c:ortlóO& a partir do la notltleacl6n, DECIMA CUARTA..· MOOIFtcACIO NES AL PEDIDO.· las modrfcaclones que por fa2:ono5 fundadas pudieran rertllzarse al pre&enta pedido, 
dec:onformld.)Clalosefialadoenel"ANEXOUNICO". doberin ilwwLiblt!menie lormallz.ars.e por 1$Ct~O. médlante 11 celetnclón de! c:on~etio modlíu lOflo respoc:llvo a 11;ivM de la Oirt.'Cdón de 

.-nlCUlo 107 tM=! R~nonlo de 1- Ley de~. AnendAn\lé/'\toa y S~ dc.I Sac:IOf' PUbllco, ta Stct•l:ula do la Func:lón PUblica Y el SEXTA.-OBUGA.CIONES DEL ~HRAEr; 
01~na Interno de Cor"llJot en 1i1 "HRAEI", c:on motivo de 1U aud~OllM, ~a:; o lotipucclono1o qua pracilquen, podrán ~ic.ital al "PROVEEOORH 

Admtnastrac:l6n 'i Finanzas det"HRAEr. atendiendo según s.oa el e.as.o, a lo pcevlslo por los artlc:ulos S2da la Ley de Adq1AldMei. Antm<Samien1os 
y SeMciM del Sedor PübliCO y 91 de 5U Rogl.\meMo. Sin 61te 1vquilillo no IOr6 rilido. 

...,oof\llC'6n yto dor:ument.ciOn 1•lac.ionada c:on el pres.eme pedido. por lo qou etol• Utumo debe{3 ptoporc::ionar La lntounaci6n que en w momento la 1. PagJr al "PROVEEDOR". el t.0$!0 de ulOS BIENES .. en el(hlblclonei venc:k:las. óentro do lo'5 20 (valnte) din na\1Mak!1o p0&terkxes a la Cuando se COOlltn¡Ja ol lnc1emen10 en 1o CM!od.:!ld o rnorrto de "LOS BIENES", o 111 ampUcl6n Oc! plazo de lil vigencia, al "PROVEEDOR" del)e1i 

Ra icaucidit. presentac:lón de 111 lactlXll o 1edlos, a \ravk de Translertnc:la elecV6nlc:.n en los !~minos estJpulados en la Cláus!A Segunda de este Pedido. El enkC198f la modificación iespectlva de ta galM\la da cumptlmicnto de! pedido, conlorme a lo seflalado en el • rtk:W 91 del Reglamento de la Ley di 
ID Los l'll0tl1.11r1<=ntot. <Jef111a1d os dol pr~1rn.ento de c:onb'a\ac:IOl'I &el\alados en la Dec:laiaclOn l4, Lil corwocatona, el acta ele la. Jr.mla de paoo quedaríic:ond~do, proporclonWmente, al pago qua el"PROVEEOOR"dtlba eloe1ua1 potconce1pto dtlpanu corw11nclori.let por "'\IQO, AdqUi:slc:.lone1,Ar1enclMnienlosySM"ldos del SectorPübllc:o • 

... ..,l(.JOl'\OI, y La piopo<11t• •6en.c.a. y -Omo<::• ¡.>1 .... ntilld.io por uEL PA.OVt:EDOR", el p<-..nle Pedido y ... uANEXO ÜN1co~. M>n ._ 

~tn.rnen:os qlifr '<lo:u\dn y óelermor.an los óefechos y obllg¡lcloneS en la preSllnte conllataei6n 

Ul.4 ioca~ IOllS no\lhcac:ionuque de!lan real-.iíl/'SC con mol1vo del presente pedido, deberán tlace11e por esenio. medrante enl1egct direcia c:on acuse 
Ue rec:ti0 ru o C01Tco clecltOf"MCO o via c:or!'eo cenificado con ac:use de 1ecco y/o porte pag:rodo a los dombiol ~dos en 1;;!11$ anlerlore5 
1Moela1.toc:10nH l as notdicac.lo"''$ H c:Ol\$&6e11ll.V. emregadn en La fec:hii que apauicc en ol re<llbo óe c::onflfmacl6n de onbCQ3 do! conoo. o en b. 
cotil'•nt-actOO Olt e,nlt~a dltt HNICIO de mansa¡ei ~. l;¡tl( o c:onco olCl'd.rónk:o 

2. Vlg~:)r Y 1vpeMM.I en loóo momon\o ol c::.umptimlenlo del Ol:l;Olo tkl! pre!Mrrl.e Podklo. c:orlormo a ~ CONl!c:lonoa 111$IDOloc:ldi*S en el rr1tlmO r :r.1,1 O~ClMA QUINTA.· PROCEDIMIENTO DE CONClltACION.· En caso do d&avenanda "'LAS PARTES" poári n Inicial et piocedlmento Oe 
" ANEXO ÚNICO". c:onc:»i:rocl6n prCl'lkto en el Cap~ukl Sagundo de la Ley de Adqui5lclones, Allendarnlenloa y Sflfvic:los dol Sec:!Of' PúblC:o, la ISOldlJd deberi c:umptir 

ademhele IOs elementos p-e\'lstos tn el artlcW 15 de la Ley Fedef1ll de P1ocedm1t.io Adrnlnlslraltvo. c:on la referencia al objeto, 'ligencli\ y mon\O 
l . Proporcional por esc:rto al "PROVEEDOR" tu inlltrt.Cclo<wia <f"O eslima convenientes 1cladonadu wn su e)oc:wlón, • tin tkl quo '-11 ajWe • loe: c5e1 pedido y, en su c..uo, e los c:orwcnlos modifcatOf'loa, dtblendO ~ cop111 do a~ ln5tlumentos debldamenle ll,l:ICllOS, mbma que deber1' 
datos Y ltSpC!Cltlc:ac:iooos, u l c:omo a lm modil'lcac:lone5 que en l>CJc:aso ordene: eluHRAEr. p¡e$(J('(a.rM allle la Sec:1etat\a de la fLnCIOn Pütilca o el órgano Interno de Cortrol, segUn liOa el caso. ateodleodo a losel'lalado en el artlcvlo 126 

•·A 0c:signa1 como Super'Vl:sof o \r\g¡Jantc del i:uflllllmlento de &1$ Obtlgac:IOneS del presente Pedkk> a la per:;.ooa qi.en sera et responsable de lleva1 
de! Reglamento de la Ley de Adqt.tsl::lones, Anenóilmlentos y SeM:los del SectOf PUblco. 

111J En~ dt Ol$oCle¡>.100il enlfe lll eo1wocata.io, el ida de La JU'lta de Acia1aciooes y el Fallo, la!i piopuestai. presenlltd.ls poi ol PROVEEDOR. 
11

cabola1evisMln. c:ald'cacl6n V supervisión de los avante$, logfos yc:oocUsl6n del ob¡elo del peserlle Pedido. OECIMA SEXTA,- CONTROVERSIAS.· Las c:oOOovtrslas qua M susdten<:on moU\lo de la Hetpretacl6n o apllcac.lón de la L.&y de Adqi.asdones. 

el presente pe<llOO y 1u "ANEXO UNICO", pr11valc:c.era lontabléeldoen la c.01woc:..10f'la. el acta de la Jull• óe OClilr.aciones 'fel falO. 6. E.n ca~o de que ID f~ura pr~ntllda p:ua'u pago contenga eHOfes odeíiaenclas. el * HRAEr Ollnlfode los 3(ttes) dlas htibílos $1gUJen\es al de Ammd.amle"to5 y .seJVlc:los del ScctOI P\ltllc:o, de es.te pedido, &edtl resuetas en los I~ del Tltolo Sexto de la citada Ley, por los Tribunales 

w 1ec:epc:i6n, indcafá por escrllo al MPROVEEDOR" las del'iclerdas que dobert c:oueg11 El peclodo que tianscurra a partir de l.a entfog;¡ del citado f ederdlel en la Ciudad dt M6Klcc, POI IO que 1.AS PAR.TES renuncian expiesamente • cuaJqulel olio lucro que pudiere c:onespondefles en raz.00 

C L A U S ULAS 

PRIMERA.- OBJE'T O.- El "PROVEEDOR" ICI obhga a an\l'cva1 al "HRAEr. NLOS BIENES" ~~o:; on el anvef$O, on a t6m1tno~ y c:ondlcionCl'I 
e i>Ubl&c:IOOS en el preM!n11J pe<lldo y en $1.1 "ANEXO ÚNICO" 

e:sc.rito. y na~ que s.e pieunten ia. c:orr~lones.. nos.e COl'l'lpU*lin pitra elec::los. del pi.a.to ~a reali::..- el pego. de • u domlciio presente o luturo. 

~EPTIMA.- RESCISIÓ~ AD~INISTRATIVA DEL PEDtDO.· El "PROVEEDOR" acepta • n forma • :.:prua que el "HRAEr'. 1 pebCIOn del TIW r del ~~~A~~~~~~;.~ ,:;;:s ~~.;g·a!L': !i~~at~ ~~~o ~ac~ª7a •:=:::~· =:ern:~:~: 
~~~~~;!~m:ie~:'/r.::.k)!~i==~~ ::'~nca=~a::-::~~:~~~~=-: ~ulo~~: !~~:!: :~~:.~::::~lo~, no Mmtan ri afec:tan la ifteiptelación paia ampliar. dismnulr o Otlec:tar du alguna manera ela~e del contenido 
que a c:onlinuoc:i6n se sefialan de lorma enunclallva mis no 11mtaw 1: · 



HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl- 026-2019 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

ADQUISICIÓN DE PRUEBAS PARA SEROLOGÍA INFFECCIOSA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES: 

CLAVE CLAVE 
UNIDAD CANTIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE IMPORTE 

RENGLÓN 
HRAEI CUCOP 

DESCRIPCIÓN REACTIVOS DE MÍNIMA DE MÁXIMA DE UNITARIO MÍNIMO MÁXIMO 
. MEDIDA REFERENCIA REFERENCIA 

-~., 

Prueba para la detección 
simultanea de anticuerpos contra el 
virus d e la inmunodeficiencia 
humana (Anti-VI H l/VIH 2 
incluyendo grupo O) y el antígeno 

Kit 100 
HRAEI- pruebas 

l. 
SQ0179 

25500088 p24 del HIV, en suero o plasm a 72 96 $9,711.85 $699,253.20 $932.337.60 

humano con sistema de marcaje 
por quimioluminiscencia. Reactivos 

listos para su uso, incluidos 
calib radores, contro les y reactivos 

auxiliares. 

Prueba para la detección de 
ant icuerpos contra el v irus c de la 
hepatitis (anti-vhc). en suero o Kit 100 

HRAEI- plasma humano con sistema de pruebas 
72 96 $22.138.80 $1,593,993 .. 60 $2.1 25,324.80 2. 25500088 

SQ0180 marcaje por quimiolum iniscencia. 

Reactivos listos para su uso, 

inc luidos calibradores, controles y 
reactivos auxiliares. 

Prueba para la identificación del 

HRAEI- antígeno de superficie del virus b de Kit 100 
72 96 $13.283.85 $956,437.20 $1,275,249.60 3. 25500088 

SQ0181 la hepatitis (HBsAg , con capacidad p ruebas 
para d etectar los diferentes 
mutantes ant igénicos del antígeno 

------
' 

V 
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d e superficie de l virus b de la 
hepatitis con sistema de marcaje 
por quimioluminiscencia. Reactivos 
listos para su uso, incluidos 
ca libradores, controles y reactivos 
auxiliares. 

Prueba para la detección de 
anticuerpos contra el Treponema 
pallidum (TP), mediante antígenos 
tp recombinantes (al menos TpN15, 

HRAEI- TpN17 y TPN47) en suero o plasma 4. 25500088 
sistema de marcaje SQ0182 humano con 

por quimioluminiscencia. Reactivos 
listos para su uso, incluidos 
calibradores, controles y reactivos 
auxiliares. 

Prueba para la detección de la 
enfermedad de chagas mediante 
ensayo en suero o plasma humano 

HRAEI- con sistema de marcaje por 5. 25500088 
SQ0183 quimioluminiscencia. Reactivos 

listos para su uso, incluidos 
calibradores, controles y reactivos 
auxiliares. 

Prueba para la detección indirecta 

6. 
HRAEI -

25500088 de brucella abortus por aglutinación 
macroscópica placa tubo SQ0184 en o 
teñido con rosa de bengala. 

HRAEI- Prueba de comprobación para 
7. 25500088 anticuerpos v ih-1 western blot SQ0185 

(inm unoelectrotransferencia). 

HRAEI- Prueba de comprobación para 
8. 

SQ0186 
25500088 anticuerpos hcv 

(inmunotransferencia). 

~ 

Kit 100 

pruebas 

Kit 100 

pruebas 

Kit SO 
pruebas 

Kit 18 

p ruebas 

Kit 24 
pruebas 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-026-2019 

72 96 $9,112.40 $656,092.80 $874,790.40 

72 96 $8,289.70 $596,858.40 $795,811.20 

72 216 $1.424.00 $102,528.00 $307,584.00 

2 4 $33,867.50 $67,735.00 $135,470.00 

2 4 $58,016.50 $116,033.00 $232,066.00 

-
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{·,''~'¡¡ SALUD 
'~\~'..,.:;::-~ SECRETARIA DE SALU D 

HRAEI-
Prueba confirmatoria para el 

9 . 25500088 antígeno de superficie del virus b d e 
SQ0187 

la hepatitis (HBsAg). 

HRAEI-
Prueba confirmatoria de bruce lla 

10. 
SQ0188 

25500088 mediante la utilización de b eta 2-
m ercaptoetano l. 

' 

11. 
HRAEI-

25500088 
Prueba c onfirmatoria p ara 

SQ0189 Treponema pallidum 

12. 
HRAEI-

25500088 Prueba suplem entaria para chag as 
SQ0190 

Kit 50 

pruebas 

Kit 10 
p ruebas 

Kit 200 

pruebas 

Kit 96 
pruebas 

HOSPITAL REGIONAL DE A LTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚM ERO HRAEl-LPl - 026- 201 9 

2 4 $19,142.50 $38,285.00 $76,570.00 

2 4 $4.417.50 $8,835.00 $17.670.00 

2 3 $4,712.00 $9,424.00 $14.136.00 

2 4 $4,123.00 SB.246.00 $16.492.00 

1 

SUBTOTAL $4,853,721.20 $6,803,501.60 

1.V.A. $776,595.39 $1,088,560.26 

TOTAL $5,630,316.59 $7,892,061.86 

CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS 

El PROVEEDOR deberá entregar sistema de inmuno-ensayo automatizado por quimioluminiscencia. Para realizar análisis inmuno lógico 
por técnica de quimioluminiscencia. Con sistema de lectura, dispositivo óptico que mida intensidad de luz por quimioluminiscencia. 
Identificación de muestras y reactivos por código de barras. capacidad de 200 pruebas por hora. que n o util ice puntas desechables, 

1 

calibración automática, control de calidad integrado. Posea tubo primario y monitoreo permanente de los ensayos durante su 
realización mediante software, procesamiento stat inmediato para un tiempo de ejecución corto y c orisistente, hasta 25 posiciones de 
reactivo refrigerado, capacidad de carga de 135 muestras incluyendo 35 posiciones de p ri oridad , acceso continuo de m uestras. 
Corriente eléctrica 120 V /60 HZ. Con unidad de respaldo de energía . 

Cantidad: l equipo 
NOTA: ESTE EQUIPO DEBERÁ ESTAR CONECTADO AL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL BANCO DE SANGRE. 

Sistema semiautomatizado para la realización de pruebas confirmatorias HIV (western blot) y HCV, que realice los procesos 
dispensación de reactivos, agitación, incubación y lavado. Que cuent e con la posibilidad de procesar por corrida hasta 20 tiras, con 
depósitos para reactivos y desechos identificados. 

Cantidad: l equipo 
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u HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-026-2019 

!:C ::. ;.1<1~ [..E !>ALUD 

Condiciones de Entrega 

El PROVEEDOR deberá agenciar cita en el Almacén General (extensión 1546) para entregar dentro de los 10 (diez) días 
naturales contados a partir del día siguiente hábil en que se haya comunicado la "orden de suministro" generada y a 
través del ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, dicha notificación podrá ser de forma presencial, por correo electrónico o 
vía telefónica. 

1.-Plazo y Lugar "LOS BIENES" deberán ser nuevos, originales y en su empaque original debidamente sellado y no maltratados (El 
de entrega: sello y la garantía serán del fabricante del bien). El HRAEI por ningún motivo aceptará bienes usados o reconstruidos. 

3.-Condiciones 

de entrega: 

La entrega de "LOS BIENES" se realizará conforme a la unidad de medida y cantidades solicitadas. 

El lugar de entrega será: en el Hospital Regional de Alta Especialidad de lxtapaluca, ubicado en: Carretera México
Puebla Km. 34.5, Pueblo de Zoquiapan, Municipio de lxtapaluca, Estado de México, C.P. 56530. De lunes a viernes de 
09:00 15:00 horas, sábado, domingo y días festivos de 9:00 a 14:00 horas. 

El tiempo requerido para el análisis completo de las muestras para los cinco marcadores de tamiz serológico no será 
m ayor a 1 hora. · 

Los equipos deben cumplir con las siguientes etapas de calificación (verificación del analizador en cuatro etapas), 
antes de ser liberados para su uso rutinario (quedando calibrados y validados): 

CALIFICACIÓN DE INSTALACIÓN. Se realizará al instalar el instrumento por primera vez o cuando por alguna 
decisión justificada se cambie de lugar, de acuerdo a la guía de calificación de equipo de instrumentos analíticos 
CENAN. 

CALIFICACIÓN DE OPERACIÓN (FUNCIONALIDAD). La calificación de operación se realizará una vez al año para 
verificar el correcto funcionamiento de los sistemas críticos del analizador, de acuerdo a la guía de calificación de 
equipo de instrumentos analíticos CENAM. ~ 
CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO, se real;zará una vez al año para cada uno de los ensayos procesados en el !¡ 
analizador; aplicara también cuando se realicen reformulaciones en los reactivos, se deberán utilizar guías de . 
validación con reconocimiento nacional o internacional para esos ensayos. 

Se deberá entregar el calendario de mantenimiento preventivo, que incluya limpieza y en su caso reemplazo de 
partes y calibración, apegados a las especificaciones del fabricante (manual del equipo). I"'\ 

~ 1 ~\ 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDA D DE IXTA PALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-0 26-2019 

Condiciones de Entrega 

Todo material, aditamentos o equipo necesario para realizar los mantenimientos preventivos y /o correctivos, d eben 
ser sin ningún costo para el HRAEI. 

Toda vez que el equipo requiera un mantenimiento preventivo y/o correctivo se debe verificar su buen 
funcionamiento y en caso de que requiera un ajuste o calibración se realizara con equipos y /o instrumentos con 
trazabilidad metrológica a patrones nacionales, internacionales o ambos, y que cuando no existan ta les patrones 
debe registrarse la base utilizada para la calibración o la verificación; además de entregar e l o los reportes con 
evidencia de las calibraciones de los equipos y/o instrumentos usados en las actividades citadas en este pu nt o . 

Se debe entregar el manual del usuario en español y cuando el personal lo solicite se debe ent regar informació n 
técnica por escrito. 

Capacitar al personal operativo en el manejo del equipo, proporcionando como evidencia const ancia de 
capacitación en el manej o del equipo y evaluación de la capacitación. 

Todo tipo de capacitación, soporte técnico y/o mantenimiento, que requiera e l equipo y el personal técnico, se 
proporcionara sin costo alguno para el HRAEI. 

Demostrar documentalmente que el personal responsable de los mantenimientos es personal calificado y formado 
en el desempeño y que ha recibido capacitación para realizar esta actividad, soporte técnico d el equipo (servicio d e 
ingeniería}. Se debe proporcionar soporte técnico las 24 horas del día los 365 días del año. El t iempo d e respuesta 
para el mantenimiento correctivo de los equipos no deberá ser mayor a dos horas. El PROVEEDOR deberá contar 
con cartas de recomendación de bancos de sangre de alto rendimiento de institutos o hospitales de alta 
especialidad que avalen el tipo de servicio proporcionado. 

El PROVEEDOR deberá contar con personal responsable de asesoría (servicio de asesoría}, sea personal calificado y 
formado en el desempeño y que haya recibido capacitación para realizar esta actividad. 

En caso de falla de los equipos que no puedan ser resueltas en un periodo menor a 24 horas el PROVEEDOR deberá 
contar con un laboratorio de apoyo con la misma tecnología propuesta y que trabaje bajo los mismos est ándares d e 
calidad donde los operarios del hospital puedan procesar las muestras o bien ser trabajadas por asesores calificados 
del mismo PROVEEDOR y el resultado deberá ser entregado en un lapso de tiempo no mayor a 6 horas absorbiendo 
el licitante el costo. Además de entregar los resultados de las muestras, entregara los resultados d e los co ntroles d e 
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u HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-026-2019 

Condiciones de Entrega 

primera y tercera opinión realizados por el laboratorio en donde se realizaron las pruebas. 

En caso de fa lla de los equipos que no puedan ser resueltas en un periodo menor a 24 horas el PROVEEDOR deberá 
enviar las muestras a un laboratorio certificado que realice las mismas pruebas descritas y el resultado deberá ser 
entregado en un lapso de tiempo no mayor a 6 horas absorbiendo el PROVEEDOR el costo. Además de entregar los 
resultados de las muestras, entregara los resultados de los controles de primera y tercera opinión realizados por el 
laboratorio en donde se realizaron las pruebas. 

Todas las pruebas deberán quedar inscritas en dos programas de control de calidad externo, en forma obligatoria el 
distribuido por el C.N.T.S y uno adicional validado por la EMA para esta actividad: además ser inscritos a un 
programa de comparación interlaboratorios con empresas y / o laboratorios acreditados ante la E.M.A. para esta 
actividad. 

El PROVEEDOR deberá proporcionar el control de calidad interno propio del fabricante (primera opinión) y uno 
adicional (tercera opinión) débil positivo. 

El PROVEEDOR deberá proporcionar controles negativo y positivo de tercera opinión para las pruebas de VIH, VHB. 
VHC, CHAGAS, SIFILIS; para ser utilizado en cada corrida, sin costo para el HRAEI; considerando que una corrida 
diferente se considerará cuando exista una diferencia de ocho horas con respecto a la anterior. 

En el caso del inicio de un nuevo lote de control interno, éste deberá ser entregado mínimo un mes antes de 
terminarse el actual, para procesar simultáneamente ambos lotes y verificar el correcto desempeño del nuevo lote 
con el lote anterior en las gráficas de control, estas serán sin costo para el HRAEI. 

La corrida de controles de primera y tercera opinión, calibradores y repeticiones serán sin costo para el HRAEI. 

En caso d e repeticiones d e controles tanto de primera como d e t ercera opinión que se adjudiquen al cambio en el 
d esempeño de lotes de controles, lotes de reactivos y / o lotes de calibradores; estas serán sin costo para el HRAEI. 

En caso de que algún control, reactivo, o calibrador, que por defectos tenga un mal desempeño, el lote completo se 
cambiara por otro. sin costo para el HRAEI. 

Consumibles: El PROVEEDOR d eberá proporcionar controles, calibradores listos para su uso, así como todos los 
consumibles y soluciones, necesarios para la correcta e·ecución de las pruebas. 
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ALUD 1 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD D E IXTAPALUCA 

AN EXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl- 026- 2019 

SECRETAR IA DE SALUIJ 1 

Condiciones de Entrega 

En el momento que el HRAEI requiera verificar el desempeño respecto a la calidad de los productos y servicios 
proporcionados por el PROVEEDOR podrá hacerlo mediante audit orias de calidad previamente acordadas por las 
partes interesadas. Los hallazgos encontrados y justificados en las auditorias deben ser solucionados en t iempos 
mutuamente acordados y no necesariamente dependerán de los acuerdos previamente establecidos en estas bases. 

El PROVEEDOR deberá asegura r "LOS BIENES" por cuenta suya y sin costo adicional para el HRAEI contra robo, 
perdida, daño o extravió hasta que sean entregados en el Almacén General. 

Tipo de Contrato 

Partida 
Unidad de Cantidades Contrato Abierto Cantidad o Volúmenes Requeridos 

' Medida Determinadas (Art. 47 de la LEY) Mínimos 1 Máximos 
Aplica Aplica Aplica Aplica $5,630,316.59 1 7 ,892,061 .86 

Ejercicio Fiscal que abarcara la contratación 
Contratación anticipada conforme a lo establecido por e l 

artículo 25 de la LAASSP 

-
Anual Plurianual Anual Plurianual 

2019 N/ A N/A N/A 

Conforme a lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la LAASSP, se indica el nombre y cargo d el Servidor Público q ue será 
responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del pedido, y que en su caso, realizará la inspección y supervisión del m ismo: 

Nombre I 
. Cargo Actividad 

Administración y vigilancia del cumplimiento 

Dr. Miguel Ángel Chávez Martínez Responsable de Banco de Sangre 
del pedido 
deberá inspeccionar y verificar que los b ienes 
sean entregados de conformidad con las 

/' 

------- ' 
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Todas las partidas a 
Por Partida un sólo proveedor 

X 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-026- 2019 

especificaciones y normas descritas y 
referenciados en este pedido 

Forma de Adjudicación 
•';:" 

Por Abastecimiento Sjmultáneo 

Número de Fuentes de Abastecimiento N/A 

Porcentajes asignados a cada una de ellas 
Fuente 1 1 Fuente 2 1 Fuente N 

1 1 

Porcentaje diferencial en precio 

Licencias. Registros y Normas aplicables a la contratación 

Norma Número Denominación 

De conformidad con lo señalado en el artículo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. el PROVEEDOR deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas siguientes: 

;.... NOM-253-SSAl -2012, Para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos. 

;.... NOM-137-SSAl- 2008 "Etiquetado de Dispositivos Médicos" 

;... NOM-240-SSAl-2012 "Instalación y Operación de la Tecnovigilancia", Deberá presentar el documento que acredite su 
cumplimiento emitido por COFEPRIS. 

La edición aplicable de las normas y especificaciones será la vigente a la fecha de publicación de la convocatoria, localizables en la /J 
siguiente dirección electrónica, httpollwww.economia-noms.gob.mx/nomslinicio.do. (/ / 

Página 8de12 ~· J 



Aplica 

Si No 

X 

Aplica 

Si No 

X 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl - 026-2019 

Garantía de Cumplimiento 

El "PROVEEDOR" deberá garantizar el cumplimiento del Pedido, 
mediante Póliza de Fianza expedida por institución autorizada 
legalmente para ello, por el importe del 10% (diez por ciento) del monto 
total máximo del pedido, sin incluir el LV.A. a nombre y a favor del 
"HRAEI", la cual deberá presentarse ante la Coordinación de Contratos 
de la Subdirección de Recursos Materiales del "HRAEI", dentro de los 
diez días naturales siguiente a la firma del presente Pedido en Carretera 
Federal México-Puebla, Km 34.5, Tercer Piso, Colonia Zoquiapan, 
lxtapaluca, C.P. 56530, Estado de México. 

Para efectos de esta contratación y conforme al criterio de divisibilidad o 
indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación de la 
garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector Público, para 
efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto de este 
pedido, se considera que la obligación contractual es: 

Criterio 

Divisible Indivisible 

X 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

El PROVEEDOR deberá garantizar LOS BIENES por un período mínimo de 12 meses contados a partir de la fecha '"' 

de entrega de los mismos. Cuando LOS BIENES presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a V 
las establecidas, defectos de fabricación o vicios ocultos; deberán realizar la reposición dentro de los 10 d ías ,!\\ 
natura les siguientes a la notificación de reposición por parte d e l ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, mismos que 
deberán de garantizar LOS BIENES por un período mínimo de 12 meses contados a part ir de la fecha d e 
entrega. En caso contrario, se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional por c da día de atraso en 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-026-2019 

la entrega de LOS BIENES. En caso, de estar cercano el fin del período .de vida útil de LOS BIENES deberá 

garantizar su canje, dentro de los 10 días naturales siguientes a la notificación de canje, por parte del 

ADMINISTRADOR DEL PEDIDO; la cual deberá comunicarse con una anticipación de 30 días naturales al 

vencimiento de la caducidad marcada para cada uno de LOS BIENES. 

Forma y Datos de Facturación 

Razón Social : Hospital Regional de Alta Especialidad de lxtapaluca 

R.F.C. HRA120609DQ4 

Domici lio Fiscal: Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, Edificio "B", 3er. Piso, Colonia 
Zoquiapan, lxtapaluca, Estado de México, C.P. 56530 

La d ocument ación para t rámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

Unidad Administrativa 

Coordinación de Almacenes 

e Inventarios de la 

Subdirección de Recursos 
Materiales 

Documentación a presentar: 

Domicilio 

Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, edificio "A-2" 

3er piso, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, Estado de México, 

C.P. 56530 

Días 

Martes y Jueves 

Horario 

9:00 a 12:00 horas 

Se recibirán las facturas los días martes y jueves en un horario de 9:00 a 12:00 horas, en la Coordinación 
de Almacenes e Inventarios de la Subdirección de Recursos Materiales ubicada en Carretera Federal 
México Puebla km 34.5, edificio A - 2 3er piso, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, C.P. 56530, Estado de 
México. Tel. 5972 9800 ext. 1288. 
Las facturas, deberán de estar debidamente firmadas por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO y 
acompañadas por los siguientes documentos: 

• Formato de entrega de factu ra para pago (Formato 18) 
• original de la Orden de Suministro. 
• original de la remisión y/o factura que ampara la entrega de los bienes. 
• original del vale de entrada al almacén. 

En caso de que las facturas entregadas por el "PROVEEDOR", presenten erro es o deficiencia~., la 
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ALUD HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl- LPl-026-2019 

SECRE TAR ÍI\ DE SAL L'P 

Coordinación de Almacenes e Inventarios de la Subdirección de Recursos Materiales, dentro d e los t res 
días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al "PROVEEDOR" las deficiencias que 
deberá corregir, e l periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta q ue e l 
"PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computara para efectos de lo establecido en el art ículo 51 
de la Ley, con f undamento en el artículo 90, del Reglamento. 

--

Forma de Pago 

Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv icios del Sector Público, el pago que se genere con 
motivo de fa entrega de "LOS BIENES", se rea lizará, una vez aceptados a entera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, den tro 
de los v e inte (20) días naturales posteriores a la entrega de la(s) factura(s). 

El pago se efectuará a través de la Subdirección de Recursos Financieros, mediante transferencia electrónica, para lo cual será necesari o 
que el "PROVEEDOR", presente al día siguiente de la fecha de emisión del fallo, ante la Coordinación d e Contratos d e la Subdi rección d e 
Recursos Materiales, carta o documento aut orizado por Institución Bancaria en papel membretado en fa que se certifique que existe un a 
cuenta a nombre del "PROVEEDOR" en la cual se haga el deposito, así como que cuente con la "CLABE" correspondiente . 

Aplica 

SI NO 

X 

. 

Porcentaje 
{%) 

1% 

Penas Convencionales 

Forma de aplicación 

Se aplicará pena convencional del 1% (uno por ciento) por cada día natural de 
atraso en la entrega de LOS BIENES, sobre el importe de LOS BIENES no 
entregados oportunamente. 

La acumulación de dicha pena no deberá exceder del monto de la garantía 
d e cumplimiento del p edido ant es de LV.A. Lo anterior, sin perjuicio del 
derecho de que e l ADMINISTRADOR DEL PEDIDO pueda optar en tre exigir e l 
cumplimiento del pedido o rescindirlo. Ello de conformidad con lo 
establecido en los artícu los 53 y 54 de la Ley. 

El ADMINISTRADOR DEL PEDIDO será el encargado de calcular las penas 
convenciona les, e l reporte que se desprenda de dicho cálculo será remitido a 
la Subdirección de Recursos Financieros y notificadas al PROVEEDOR. 

El pago de las penas convencionales se realizará ante la Tesorería de este 
Hospita l, para que pQ.steriormente se entere por parte de la Subdirección de 

Página 11 de 12 

Responsable de aplicar las 
penas 

El "ADMINISTRADOR DEL 
PEDIDO" 



HOSPITAL REGIONAL D\ AL TA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl - LPl-026-2019 

Recursos Financieros a la Tesorería de la Federación y deberá anexar el 
comprobante del pago correspondiente a su factura. 

En el supuesto de que sea rescindido el pedido no procederá el cobro de 
dicha pena. ni la contabilización de la misma para hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento. 

Leído por "LAS PARTES" y enteradas de su contenido y alcance legal. se firma el presente "ANEXO ÚNICO", del Pedido 

Número HRAEl-LPl-026-2019, que forma parte integrante del mismo, por quintuplicado, al calce y al margen en todas sus 

fojas útiles, por las que en él intervinieron, como constancia de su aceptación, en lxtapaluca Estado de México, el 27 de 

marzo de 2019. 

POR EL "HRAEI" 

TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE" 

DR. LÁZt-~ :A.ROO ROMERO OLVERA 
RE~,.Q .JY3LE DE ESPECIALIDADES 
_ptfN ICAS Y _RESP_oNSABL~ DE LA 

/ DIRECCION MEDICA Y AREA 
REQUIRENTE 

( 

-DR~J / ANGEL-CHAVEZ-MARTINEZ-
R ªO SABLE DE BANCO DE SANGRE 

ÉCNICA Y ADMINISTRADOR DEL y 
PEDIDO 

POR EL "PROVEEDOR" 

ABALAT S.A. DE C.V 

• 

- ~ IDENTIFICACIÓN DEL - -------,-------.,.--------------,,---::-,.,------,---------,-FECHA Y NUMERO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DOCUMENTO PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS FUNDAMENTO LEGAL DEL COMITÉ OONDE 

NOMBRE DEL AAEA 

' ~~1~T~T~~ÓN y Anlculo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnlonnaaón Publóca, Anlculo 
FINANZAS / PEDIDO NÚMERO 113, Fracción 1 de la Ley FederaJ de Transparencia y Accoso a ia Información Pública, Artlcutos 

~
BDIRECCIÓN OE HRAE'-LP•~ZS-ZOlS Se omite de ta página 12 de '2 del anexo Unico la firma det Ropresontonee Logal. 1. 2. Fracciones IV, V Y VI Y 3 F racci6n IX de la Ley General de Protecci6n de Datos 
CURSOS Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Trigésimo Qdavo, Fracción 1 de k>s 
TERIALES Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oe.sciasif'IC806n de la Información. asl 
~-=='-------'----~---l---------------~--__JLco~mo~~ra~~~E~laoo~r~aci6n~· ~~!.:!_V<ersionesP_ub_IÍC<IS~. ---~-

SE APROBO LA VERSIÓN PÚBLICA 

5• Sesión ~traordinaria del Comité de 
Transparencia, C&tebrada el dla 22 de agosto do 
2019, con el acuenfo CT-HRAEl-E-S.011-2019 


